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MEMORIA ECONOMICA DEL CONTRATO DE SERVICIOS, DE HOSPITALIZACIÓN 
PSIQUITRICA DE CUIDADOS PROLONGADOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DE 
REFERENCIA C.A. 4/2018 HOSPITALIZACION PSIQUIATRICA PROLONGADA 

 
 
Al no disponer de recursos propios suficientes para atender la demanda de tratamiento a 
pacientes beneficiarios del sistema público de salud con problemas mentales graves y 
crónicos, la Comunidad de Madrid viene cubriendo esta necesidad sanitaria mediante la 
celebración de concursos públicos, en base a la normativa vigente de contratación. 

A la finalización de los contratos adjudicados en 2006 (C.A. 1/2006 y C.A. 2/2006) que daba 
cobertura a las prestaciones de hospitalización media y larga estancia psiquiátrica de 
Unidades de Tratamiento y rehabilitación, Cuidados psiquiátricos prolongados, Comunidad 
terapéutica y Unidad residencial, se celebró el contrato C.A. 3/2016 HOSPITALIZACIÓN 
PSIQUIATRICA PROLONGADA, que distribuía las plazas convocadas en ocho lotes de los 
que sólo se adjudicó uno y se desistió de la adjudicación del resto de lotes, por falta de 
ofertas adecuadas. 

Para dar cobertura a las prestaciones no adjudicadas se celebra este nuevo contrato con 
los mismos requisitos económicos y financieros del contrato anterior. Las únicas 
modificaciones que se incluyen de la aprobación del Plan Estratégico de Salud Mental 2018-
2020 de la Comunidad de Madrid que, atendiendo a la creciente demanda de tratamientos 
de estas patologías, ha aumentado el crédito para su cobertura, permitiendo incluir una 
prestación no contratada anteriormente, Trastornos de la Conducta Alimentaria, y aumentar 
el número de camas que es posible contratar.  

LOTE
C.A. 3/2016 HOSPITALIZACION PSIQUIATRICA 

PROLONGADA
Nº Camas C.A.4/2018 HOSPITALIZACION PSIQUIATRICA PROLONGADA Nº Camas

1 Unidad Hospitalaria de Tratamiento y Rehabilitación 30 Unidad Hospitalaria de Tratamiento y Rehabilitación 30

2 Unidad Hospitalaria de Tratamiento y Rehabilitación 30 Unidad Hospitalaria de Tratamiento y Rehabilitación 30

3 Unidad Hospitalaria de Tratamiento y Rehabilitación 90 Unidad Hospitalaria de Tratamiento y Rehabilitación 30

4 Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados 145 Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados 145

5 Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados 145 Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados 145

6 Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados 120 Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados 145

7 Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados 120 Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados 145

8 Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados 80 Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados 80

9 Unidad de Media Estancia Trastornos de la Conducta Alimentaria  20

Nº TOTAL DE CAMAS 760 770  

PRECIOS UNITARIOS:  

Los precios unitarios máximos de las prestaciones son los mismos del contrato C.A. 3/2016, 
obtenidos a partir de los que se aplicaban en los dos contratos de 2006 que se van a 
sustituir, precios que continúan pagándose por los tratamientos prestados por las empresas 
adjudicatarias de esos contratos a través de convalidaciones de gasto, ya que la falta de 
recursos propios no ha permitido reubicar a los pacientes atendidos en otros centros.  

La asistencia psiquiátrica en términos generales se clasifica en: 

Asistencia de procesos agudos: que incluye tanto los episodios psiquiátricos nuevos (que 
aparecen en pacientes sin patología psiquiátrica anterior) como las reagudizaciones o 
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brotes de pacientes con patología psiquiátrica que hasta ese momento permanecían 
estables. Son pacientes que con un adecuado tratamiento pueden reintegrarse en su vida 
anterior  

Asistencia de procesos crónicos: incluye tratamiento psiquiátrico de pacientes que, por las 
características de su enfermedad, no son rehabilitables o requieren un periodo muy largo de 
tratamiento para la estabilización de su proceso. 

A caballo entre ambas situaciones se encuentran pacientes, con determinadas patologías, 
que cursando con brotes agudos precisan una rehabilitación más prolongada en el tiempo 
de la que se presta en las Unidades de agudos. En este grupo se incluyen las unidades 
hospitalarias de Tratamiento y Rehabilitación. 

La oferta de centros privados para tratamientos psiquiátricos es generalmente para 
procesos agudos, con precios que oscilan entre los 234€ de las sociedades concertadas por 
MUFACE o importes de hospitalización por estancia con importes similares o superiores 
como (Clínica Ruber, López Ibor, HU Navarra, Galatea). 

Los hospitales privados en la Comunidad de Madrid que vienen prestando de forma habitual 
estancia hospitalarias de media y larga estancia psiquiátricas son los Centros sin ánimo de 
lucro, vinculados a Órdenes Religiosas: Hospitales de la Orden de San Juan de Dios o de 
las Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón. Las tarifas de las Unidades hospitalarias 
de cuidados psiquiátricos prolongados son equivalentes a las Hospitalización psiquiátrica de 
media y larga estancia del concierto de MUFACE 2018-2019 (107,00€) o a las camas de 
psicogeriatría y larga estancia del Hospital Benito Menni (73,00€ a 120,00€). Estos 
pacientes, también, son similares a los ingresados en el Hospital público Rodríguez Lafora 
(coste medio estancia 174,46€ en 2017). 

El coste de los pacientes de hospitalización de Tratamiento y Rehabilitación se sitúa entre 
los costes de pacientes agudos y los pacientes con procesos crónicos, si bien, la derivación 
de los pacientes susceptibles de inclusión en este contrato ha superado la fase aguda de 
mayor intensidad terapéutica. 

Las tarifas de referencia en el mercado disponibles para este tipo de pacientes, además de 
las correspondientes a pacientes agudos, anteriormente se sitúan en un rango que oscila 
entre los 118€ y los 180€, dependiendo de si el paciente requiere o no estar en habitación 
independiente.  

Las características de la oferta de camas de hospitalización psiquiátrica de pacientes para 
continuidad de cuidados y rehabilitación en la Comunidad de Madrid han permitido licitar, 
hasta el momento, con precios muy competitivos, pudiendo dar respuesta, de este modo a 
las necesidades que no pueden ser cubiertas por los centros públicos.  

La unidad de Trastorno de la Conducta alimentaria, supone una nueva línea de actividad 
para la que no hay referencias concretas. No se han encontrado publicadas tarifas 
generales de esta prestación en el ámbito privado. La valoración del precio se hace en base 
a los costes estimados para su ejecución, sobre los que la ORCSM informa que se trata de 
una unidad de media estancia, en cuyo tratamiento se incluye un componente rehabilitación, 
específico pero similar al del resto de las Unidades Hospitalarias de Tratamiento y 
Rehabilitación, incluyendo los gastos de personal que, como en todos los tratamientos 
psiquiátricos, supone una parte importante del presupuesto. Los costes de este tratamiento 
son los mismos que los de las unidades de tratamiento y rehabilitación hospitalaria en 
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centros psiquiátricos, por lo que el precio unitario estimado es también el mismo: 110,00 
euros /día. 

Como ya se indicó en el contrato C.A. 3/2016, a dichos precios se aplica la incidencia del 
precio de la prestación farmacéutica que en los contratos de 2006 no se incluía. La 
asistencia farmacéutica tiene diferente impacto en el precio de la estancia según los 
procesos asistenciales, de acuerdo con lo indicado por la Dirección General de 
Coordinación de la Asistencia Sanitaria- Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental 
(ORCSM).  

El contrato C.A. 1/2006 no incluía el coste de la medicación que requerían estos pacientes, 
por lo que la Subdirección General de Farmacia y Productos sanitarios autorizaba a los 
médicos de este centro la compra de los mismos a través de receta médica. Con el fin de 
disminuir los costes del contrato y realizar un seguimiento de estos consumos se estableció 
un grupo de trabajo para definir la medicación a suministrar a estos pacientes y se 
estableció un procedimiento de suministro de la medicación desde la Gerencia de Atención 
Primaria o desde el Hospital de Referencia. El precio medio se calculó dividiendo el coste 
de los consumos de esos medicamentos entre las estancias correspondientes al periodo y 
aplicando los descuentos correspondientes a la compra directa de medicamentos respecto 
al PVP de la receta. 

El Importe 2017 de las recetas correspondientes a los médicos autorizados en contrato CA 
1/2006 (mantiene las mismas condiciones, con pago mediante convalidación por el Consejo 
de Gobierno, hasta la adjudicación del nuevo contrato) totalizó 2.148.009,74€. El coste de 
farmacia por cama y día en las unidades de tratamiento y rehabilitación duplica el coste por 
cama y día de las unidades de hospitalización prolongada, por lo que, para estimar el coste 
por cama y día del contrato hay que tener en cuenta que los 2.148.009,74€ se 
corresponden al gasto farmacéutico de 521 de hospitalización prolongada y 65 camas de 
tratamiento y rehabilitación con el doble del coste, que equivalen a 130 camas de 
hospitalización prolongada (65*2), todas ellas ocupadas durante 365 días. Al dividir el coste 
de farmacia anual entre las estancias resultantes o camas ocupadas durante el año 
(+521*365+65*2*365) se obtiene la cifra del coste cama de hospitalización prolongada en 
recetas de farmacia en 2017 que es de 9,03€.  

AÑO CENTRO 
Gasto final 

disp. (a) 
Camas H. 

Prolong. (b)
Camas Tto. 

y Rh. (c) 

Estancias 
ponderadas 
(d = b+c*2) 

Coste 
estancia 
( e= a/d) 

2017 C.A.Benito Menni 712.094,87 235,00 30,00 107.675,00 6,61

2017 OH San Juan Dios 1.435.914,87 286,00 35,00 129.940,00 11,05

  TOTAL 2.148.009,74 521,00 65,00 237.615,00 9,04
 
El coste de farmacia por recetas de las camas en las unidades de tratamiento y 
rehabilitación en recetas de farmacia en 2017 ha sido de 18,15€  

Sobre estas cifras se aplican los descuentos por la adquisición directa: 

Descuento Oficina Fª  28,00%

Descuento distribuidores 7,00%

Margen compra 20,00%

Total descuentos 55,00%
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El coste estancia (cama) y día en hospitalización prolongada de farmacia por adquisición 
directa será de 9,04€ *0,45 (45%) que asciende a 4,07€ 

El coste estancia (cama) y día en unidades de tratamiento y rehabilitación de farmacia por 
adquisición directa será de 18,10€ *0,45 (45%) que asciende a 8,15€ 

El impacto de la medicación se ha sumado a las tarifas medias de los anteriores contratos 
en las Unidades hospitalarias de Cuidados psiquiátricos prolongados y a la tarifa de la 
Unidad Hospitalaria de Tratamiento y Rehabilitación del contrato C.A.1/2006 que no incluía 
farmacia, redondeándose el resultado de ambas a la baja.   

Prestación Farmacéutica Precio 
máximo 

estimadoC.A. 1/2006 C.A. 2/2006 (*) PRECIO BASE Incidencia 
Precio 

estimado 
Unidad Hospitalaria de Tratamiento y Rehabilitación  

101,93 110,42 101,93 8,15 € 110,08 € 110,00 € 
Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos 
Prolongados  

      

81,53 78,08 81,08 4,07 € 85,13 € 85,00 € 
(*) Incluye farmacia  
 

Se adjunta tabla comparativa en Anexo 1 con los vínculos a la página web de las entidades 
y hojas de explotación de la contabilidad analítica 2017 de los hospitales del Servicio 
Madrileño de Salud 

La incidencia de los gastos de farmacia está variando por el incremento del uso de 
genéricos, por lo que se mantienen los precios estimados en el contrato C.A. 3/2016Estos 
precios unitarios son adecuados a los precios de mercado y son significativamente 
inferiores al coste medio por estancia en los hospitales de media estancia del Servicio 
Madrileño de Salud para pacientes de características similares (coste por estancia superior 
a 200€). 

No se incluye la posibilidad de actualizar los precios unitarios, ya que la normativa actual 
aplicable a la revisión de los precios de los contratos públicos, requiere de fórmulas de 
actualización complejas que retrasarían la tramitación del nuevo expediente de contratación, 
por lo que se opta por establecer una duración de dos años al contrato, con posibilidad de 
prórroga, sin revisión de precios, con el fin de, es ese tiempo, efectuar los estudios 
económicos necesarios para establecer un sistema que permita un sistema más idóneo de 
mantenimiento del equilibrio económico en futuras contrataciones 

El inicio del contrato se ha previsto para el próximo día 1 de diciembre de 2018, 
reajustando el presupuesto del contrato en caso de que se modifique esta fecha. La 
duración fijada para el contrato es de dos años desde su formalización, prorrogable hasta el 
máximo de cinco años que establece la normativa de contratación pública actual.  

A partir de estos precios unitarios máximos y del número de estancias previstas por la 
ocupación máxima de las plazas convocadas, durante todos los días de vigencia del 
contrato (731 días, teniendo en cuenta que 2020 es bisiesto) se ha obtenido el Presupuesto 
de licitación del contrato, que asciende a 49.854.200,00 euros 
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DITRIBUCION EN LOTES: 

LOTE DESCRIPCION CAMAS PRECIO
CONTRATO 

(731 días)
1 Unidad Hospitalaria de Tratamiento y Rehabilitación 30 110,00  2.412.300,00
2 Unidad Hospitalaria de Tratamiento y Rehabilitación 30 110,00  2.412.300,00
3 Unidad Hospitalaria de Tratamiento y Rehabilitación 30 110,00  2.412.300,00
4 Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados 145 85,00    9.009.575,00
5 Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados 145 85,00    9.009.575,00
6 Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados 145 85,00    9.009.575,00
7 Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados 145 85,00    9.009.575,00
8 Unidad Hospitalaria de Cuidados Psiquiátricos Prolongados 80 85,00    4.970.800,00

9
Unidad de Hospitalización de Media estancia para 
Trastornos de la Conducta Alimentaria

20 110,00  1.608.200,00

TOTAL (Camas y presupuesto) 770 49.854.200,00  

En el contrato se establece el pago de la actividad mensual, efectivamente realizada, en el 
mes siguiente a su ejecución, incluyendo el mes de diciembre en el presupuesto del 
ejercicio siguiente. La distribución plurianual desglosada es la siguiente:  

2018 2019 2020 CONTRATO 

LOTE Camas Precio 31 días 365 días 366 días 731 días 

1 30      110,00  0,00 1.204.500,00 1.207.800,00 2.412.300,00

2 30      110,00  0,00 1.204.500,00 1.207.800,00 2.412.300,00

3 30      110,00  0,00 1.204.500,00 1.207.800,00 2.412.300,00

4 145        85,00  0,00 4.498.625,00 4.510.950,00 9.009.575,00

5 145        85,00  0,00 4.498.625,00 4.510.950,00 9.009.575,00

6 145        85,00  0,00 4.498.625,00 4.510.950,00 9.009.575,00

7 145        85,00  0,00 4.498.625,00 4.510.950,00 9.009.575,00

8 80        85,00  0,00 2.482.000,00 2.488.800,00 4.970.800,00

9 20      110,00  0,00 803.000,00 805.200,00 1.608.200,00

0,00 24.893.000,00 24.961.200,00 49.854.200,00
 
Las prestaciones de los lotes 1 a 8 son las mismas incluidas en el C.A. 3/2016, que se 
vienen ejecutando en los centros adjudicatarios de los contratos de 2006, por lo que se ha 
previsto la posibilidad de presentar dos ofertas integradoras en la licitación, basada en la  
licitación conjunta de uno de los lotes de Hospitalización para tratamiento y rehabilitación 
(Lotes 1 a 3), con uno de los lotes de hospitalización para cuidados psiquiátricos 
prolongados (Lotes 4 a 7), y oferta separada con el lote 8, por tener menor número de 
camas y lo que influiría en los costes 

1.- Lotes a combinar Camas Precio 2018 2019 2020 CONTRATO 

Lotes 1, 2 o 3 30  110,00  0,00 1.204.500,00 1.207.800,00 2.412.300,00

Lotes 4, 5,  o 7 145    85,00  0,00 4.498.625,00 4.510.950,00 9.009.575,00

TOTALES 5.703.125,00 5.718.750,00 11.421.875,00

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

21
10

41
06

45
02

75
08

60
76



Subdireccion General de Análisis de Costes 
Dirección General de Gestión Económico-Financiera  

Servicio Madrileño de Salud 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
 

C.A. 4/2018 HOSPITALIZACION PSIQUIATRICA PROLONGADA –Memoria económica Página 6 de 6 
 

2.- Lotes a combinar Camas Precio 2018 2019 2020 CONTRATO 

Lotes 1, 2 o 3 30 110,00  0,00 1.204.500,00 1.207.800,00 2.412.300,00

Lote 8 80   85,00  0,00 2.482.000,00 2.488.800,00 4.970.800,00

TOTALES 3.686.500,00 3.696.600,00 7.383.100,00

 
Para la determinación del valor estimado del contrato, se han tenido en cuenta diversos 
factores. En primer lugar, al tratarse de la prestación de asistencia sanitaria, no se aplica el 
IVA, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20.2 de la Ley 37/1992 del Impuesto sobre 
el Valor Añadido. Por otra parte, al determinarse el precio del contrato mediante precios 
unitarios, existe la posibilidad de incrementar el número de unidades a contratar hasta el 10 
por 100 del precio del contrato, según lo indicado en el artículo 309.1 LCSP. Finalmente, 
dado el interés público que supone dar continuidad a las prestaciones que se contratan, se 
prevé la posibilidad de prorrogar el contrato en tanto se adjudica uno nuevo que le sustituya, 
de acuerdo con lo recogido en el artículo 29 de la LCSP: 

Presupuesto del contrato (dos años vigencia) 49.854.200,00

Prórroga del contrato (hasta cinco años desde su formalización) 74.679.000,00

Incremento máximo de las unidades de ejecución (10% Precio, art. 309) 4.985.420,00

Garantía de continuidad en la prestación (prórroga 9 meses, art. 29 LCSP) 18.695.325,00

TOTAL 148.213.945,00
 

El importe del presupuesto de licitación previsto, hace necesaria su autorización por 
Consejo de Gobierno, según lo establecido en el artículo 55 de la Ley 12/2017, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid para 2018. 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION ECONOMICO-FINANCIERA  

P.R. 715/2018 LA SUBDIRECTORA GENERAL DE CONTRATACION Y COMPRAS DE 
MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS  

 

 

Fdo.: Mª Concepción Magide Blanco 
L

a 
au

te
nt

ic
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 s
e 

pu
ed

e 
co

m
pr

ob
ar

 e
n 

w
w

w
.m

ad
ri

d.
or

g/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
21

10
41

06
45

02
75

08
60

76


		2018-11-27T18:19:35+0100


		2018-11-27T16:32:40+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2019-01-17T14:31:51+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




